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iVlí rs IS 1 hRlO DE JUMICIA
RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se convoca con
curso de méritos para la provisión de tres piezas 
de ingreso en el Cuerpo Facultativo de Letrados de 
este Centro, dos entre Notarios y una entre Regis
tradores de la Propiedad.

Vacantes tres plazas de ingreso en el Cuerpo Facultativo de 
Letrados de la Dirección General de los Registros y del Nota
riado y conforme a la alternativa establecida por los artícu
los 262 de la Ley Hipotecarla, 450 de su Reglamento y la situa
ción actual de dichas vacantes, fijada por Orden de esta fecha.

Se convoca concurso de méritos para la provisión de las re
feridas tres plazas de Ingreso en el Cuerpo Facultativo de Le
trados de la Dirección General de Registros y del Notariado, dos 
entre Notarios y una entre Registradores de la Propiedad, unos 
y otros con más de cinco años de servicios efectivos en sus cargos.

Conforme al artículo 262 de la Ley, los mencionados funcio
narios concursantes quedarán, si obtienen plaza, excedentes en 
el Escalafón de origen, con los derechos inherentes a dicha 
situación.

Se apreciarán en el concurso, especialmente: trabajos de in
vestigación jurídica, méritos académicos, especiales servicios pres
tados a los Cuerpos dependientes del Ministerio y conocimiento 
de idiomas.

El concurso se ajustará a las normas establecidas en los 
artículos 262 de la Ley Hipotecaria y 450, 457 a 463 de su Re
glamento.

La propuesta de resolución respetará el orden de turnos fija
dos y, dentro de ellos, el de promoción obtenido, y confoi-me a la 
misma los nombrados serán incluidos en la relación del Cuerpo.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ministerio, dentro del plazo de treinta dias hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Siempre, dentro del plazo de recepción de instancias seña
lado, se admiten las modalidades de presentación previstas en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los solicitantes expresarán en su instancia a la Dirección 
General y bajo su responsabilidad:

Primero.—Su situación administrativa, con servicios efectivos 
en el cargo.

Segundo.—^Enumeración de méritos, especialmente apreciables 
en el concurso y cualesquiera otros que quieran alegar.

Tercero.—Declaración jurada de no haber sido sancionados ni 
corregidos disciplinariamente en el ejercicio de su cargo o cargos, 
o, en su caso, de los correctivos que le hayan sido impuestos.

Acompañarán a dicha instancia los justificantes que acredi
ten los méritos alegados, cuando no consten al Centro directivo, 
el cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Reglamento Hipotecario, solicitará los informes oportunos sobre 
el cumplimiento por parte de los interesados de sus deberes pro
fesionales.

Si alegaren el conocimiento de idiomas, lo justificarán del 
propio modo establecido para el turno de oposición.

Madrid, 15 de diciembre de 1965.—^E1 Director general, Fran
cisco Escrivá de Romaní.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN 11 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca examen-coTicurso para proveer dos plazas 
de Operadores de máquinas clásicas de ficha per
forada (asimiladas a efectos económicos a la cate
goria de Perito), tres ¿e Operadores de ordenador 
electrónico-auxüiares de programación (asimiladas 
también a Peritos) y tres de Jefes Administrativos 
de segunda, en la Sección de Estadística y Meca
nización Administrativa de la Ordenación Central 
de Pagos de este Ministerio.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil dos plazas de Operadores de máquinas clásicas de ficha 
perforada (Peritos), tres plazas de Operadores de ordenador 
electrónico-auxiliares de programación (Peritos) y tres plazas de 
Jefes Administrativos de segunda, para prestar sus servicios en 
la Sección de Estadística y Mecanización Administrativa de la 
Ordenación Central de Pagos de este Ministerio, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Bases

Primera.—Para ser admitidos a participar en el concurso los 
solicitantes deberán ser de nacionalidad española; para las pla
zas de Operadores de máquinas clásicas de ficha perforada, 
tener cumplidos los dieciséis años y no los treinta y seis; para 
los Operadores de ordenador electrónico-auxiliares de progra
mación, tener cumplidos los dieciséis y no los cuarenta, y para

las de Jefes Administrativos de segunda, tener cumplidos los 
veintidós y no los treinta y seis, en el momento en que finalice 
el plazo de presentación de instancias.

Deberá acreditarse la aptitud física y psíquica adecuada, y a 
tal efecto serán reconocidos los aspirantes por el Servicios Mé
dico de este Ministerio, que hará el debido estudio radiográfico 
e informe radiológico.

Segunda.—^Las instancias, suscritas de puño y letra de los 
interesados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central de Marina

Tercera.—El plazo de admisión de instancias quedará ce
rrado a los treinta días siguientes al de la fecha de publica- 
ción de esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina», siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho 
plazo.

Cuarta.—Las instancias, en las que los interesados harán 
constar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pe
nales, edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acom
pañadas de documentos acreditativos de los conocimientos téc
nicos y profesionales del concursantes o de los méritos que esti
men conveniente poner de relieve.

Quinta.—^Dentro de los cinco días siguientes al de la termi
nación del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Su
perior de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central 
las elevará al Servicio de Personal por conducto reglamentario, 
el cual determinará los aspirantes que son admitidos a partici
par en el concurso y fecha en que se verificarán los exámenes.

Sexta.—El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente, Comandante de Intendencia don Federico Curt 
Martínez; primer Vocal, Capitán de Intendencia don José An
tonio Torán Martin; segundo Vocal, Capitán de Intendencia don 
Luis Bordonado Lacambra; VocalnSecretario, Auxiliar Adminis
trativo de segunda de la Maestranza de la Armada don Luis 
Cánovas Martínez.

Séptima.—^En los exámenes se exigirá lo siguiente:
Para Operadores de máquinas clásicas de ficha perforada.— 

Conocimientos de máquinas perforadoras, verificadoras y clasifi
cadoras; manejo y operación de las mismas con un ritmo mí
nimo de perforación y verificación de dígitos, letras y signos 
especiales de 200 pulsaciones válidas por minuto; mecanografía 
y ordenación de la Marina.

Para Operadores de ordenador electrónico-auxiliares de pro
gramación.—Conocimientos generales de máquinas clásicas de 
ficha perforada; manejo y operación de ordenadores electróni
cos, codificación de programa de ordenador electrónico; meca
nografía y ordenación de la Marina.

Para Jefes Administrativos de segunda.—^Amplios conocimien
tos de organización y trabajos de oficina; 300 pulsacoines por 
minuto de mecanografía; 100 palabras de taquigrafía por mi
nuto, con traducción correcta en seis, y conocimientos de orga
nización de la Marina. Se tendrá en cuenta como mérito pun- 
tuable para la resolución del concurso, en lo que respecta a los 
Administrativos, la traducción correcta del inglés ál castellano.

Octava.—De entre los aprobados serán propuestos por el Tri
bunal para ocupar las plazas convocadas, aquellos que además 
de haber demostrado mayor aptitud profesional, justifiquen tener 
buena conducta civil.

Novena.—De acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero 
del articulo 12 de la Reglamentación de Trabajo del Personal 
Cüvil, no funcionario, dependiente de los Establecimientos Milita
res, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 («Diario 
Oficial» número 58), tendrán preferencia para cubrir el 76 por 100 
de las plazas que se convocan, los huérfanos, viudas e hijos del 
personal militar y civil de la Marina, siempre que superen las 
pruebas correspondientes.

Condiciones técnicas

Décima.—Las funciones a realizar por los que cubran las va
cantes serán, entre otras, las siguientes:

Operadores de meninas clásicas de ficha perforada.—Ma
nejo de máquina clásica de fichas perforadas y trabajo de rutina 
de oficinas y mecanografía.

Operadores de ordenador electrónico.—^Auxiliares en el ma
nejo y prc^ramación de ordenador electrónico, manejo de má
quina clásica de ficha perforada y trabajo de rutina de oficinas 
y mecanografia.

Jefes Administrativos de segunda.—Organización y dirección 
del trabajo de oficina y redacción y clasificación de documen
tación.

Condiciones administrativas

Undécima.—Los concursantes que ocupen las plazas convo
cadas quedarán acogidos a la reglamentación de Trabajo del 
Personal Civil, no funcionario, dependiente de los Estableci
mientos Militares aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 
(«Diario Oficial» número 58) y tablas de salarios aprobadas 
por Orden ministerial número 2972/1963, de 26 de junio ((¿Dia
rio Oficial» número 150), por aplicación de lo preceptuado en 
el artículo primero del Decreto 1095/1963, sobre salarios de per
sonal civil, no funcionario, y como legislación complementaria 
la Reglamentación Nacional del Th-abajo en las Industrias Si- 
derometalúrgicas, aprobada por Orden ministerial de 27 de julio 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente).


